
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 16 de febrero de 2023. A despacho el presente proceso 
con memorial que antecede donde la apoderada judicial de la parte actora solicita 
se corrija la sentencia No. 023 del 01 de febrero de 2022, por haber sido plasmado 
de forma errónea el número de cédula del señor LUIS CARLOS REINA BARONA.  
Sírvase proveer 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 278 
Palmira-Valle del Cauca, 16 de febrero de 2023 

 

PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MAURA BALANTA BERNAL representante legal de la 
menor SALOMÉ BALANTA BERNAL 

DEMANDADO: LUIS CARLOS REINA BARONA 

RADICACIÓN: 765203110001-2020-00258-00 

 
Evidenciado el informe secretarial, y revisado el expediente, se puede observar que 
en la Sentencia No. 023 del 01 de febrero de 2022, se incurrió en error involuntario 
en el número de cédula del señor LUIZ CARLOS REINA BARONA, al indicar el 
94.324.535 siendo el correcto el 94.329.535 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: CORREGIR la sentencia No. 023 del 01 de febrero de 2022, en el sentido 
que el número de la cédula de ciudadanía del señor LUIS CARLOS REINA 
BARONA, es el 94.329.535. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez 
  
                                              

 
JSMT                                  YANETH HERRERA CARDONA 

 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 011 de hoy 17 de febrero de 2023, notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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